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Señor
Abg. L(ilS FERNANDO BERNAL MAZÓ, Presidente
Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay 5.A¡
Presente:

a,

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a..fin de solicitar el
comisionamiento del funcionario Luis Fernando Insfran Romero, con Céútla de ldentidad
Civil N' 921.182, para prestar servicios en esta Cartera de Estádo, cowespondiente al
ejercicio fiscal 2023.

Al respecto, es oportuno meniionar que el presqnte pedido se enmarca
dentro de la política de fortalecimiento institucional de esta CarteVa de Estado, que mediante
el intercambio y la incorporación de Recursos Humanos de otras Instituciones Públicas
permitiró cumplir eficazmente los objetivos trazados por esta Institución.

En ese sentido, la solicitud se sustenta deñtro del marco de aplicación
de la movilidad laboral de funcionarios y empleádos públicos establecidos en el Capítulo V de
la Ley N" 1626/00 "De la Función Pública". ' \

Así mismo, en virtud a la Resolución ,SFP No 1317/2015 "QUE
DISPONE QUE EL UEGTSTRO DE ASTSTEN1U DE LOS SERVIDORES pÚAtlCOS
PEKMANENTES, CONTMTADOS Y COMISIONLDOS PARA SUS TMMITACIONES A SER
REALIZADAS ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) SEAN A TMVÉS
DE REGISTROS DE CONTROL TECNOLÓCICOS, DESDE EL MES DE ENERO DE 20]6'"
se manifiesta que por la mencionada Resolución,,el funcionario mencionado desempeñara

funciones administrativas en la Cartera de Justicia, por lo que deberán acogerse a lo dispuesto
a la mencionada Resolución de la Secretaria de la Fuúción Pública, y registrar su asistencia
por el reloj biométrico. l1i

En espera de una respuesta Par4
saludarle con mi más altay distinguida
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Dirección: Avda. Gaspar Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos
Sitio we b : www. ministeriodejusticia. gov.py

E- mail : s g@minister iodejust ic ia. gov. py


